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RESOLUCION No. 93-2-1-1-0003072 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de octubre de 1993 se ha otorgado axte 
la Notaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

0 Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumeato 
de Capital y reforma del estatuto de la Compañia 

O INMOBILIARIA S.A. ALMAR (SALMAR); 

QUE el doctor Mario Borges de Prati, en su calíidad 
de Gerente de la compañia, con el patrocinio del doc:ior 
Mario Borges de Prati, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias medi:s:ivte 
oficio No.  SC-DJC-93-2585 del 19 de noviembre de 1.93 
ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cump»-1i- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendent= de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92'58 

0 de diciembre 11 de 1392; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de INMOBILIARIA S.A. ALMAR (SALMAR) por SIWTE 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en SETECIEN'OS 
OCHENTA acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritu:a. 

ARTICULO SEGUNDO.-“- DISPONER que la Notaria Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación
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* ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia «e dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, bp) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 24 de agostode 1979 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedicn a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domic:ílio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicac'ón 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil a       

    

  

    

. Manuel Molina 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DETLA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 7) 
PPdeE./PvC 
PPdeE. 
Exp. No. 9863-79 

CERTIFICOS Qs con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resoly 

ción de fojas 39.078 a 39.079, número 15.662 del Registro Mercan” 

€11 y anotada bajo el número 29,797 del Repertoríos- Guayaquil pri 

mero de Diciembre de "il novecientos noventa y tres .» El Regis - 

Erador Mercantil 

     os. 
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AB. HECTOR MiSUEL ALCIVA 

Megisirasor Mercantil del Cantón Guayaquil 
     

CERTI



? 

0 

FICOs+ Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 26.379 del Registro Mercantil de 1,979, al - 

margen de la inscripción respectiva .-» Guayaquil, primero de Di o 

cienbre de mil novecientos noventa y tres .- El Registrador - ". 

   

  

   

    

   

    

O bo ai AB. MECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanti del Camión Guayaquil 

     


